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INTRODUCCION 

 

EL MALTRATO A LA MUJER 

En este tema abordare un tema de suma importancia que nos ayudara a conocer cómo se 

desarrolla, así mismo cada uno de nosotros aprenderemos a distinguir el temas, podremos 

saber sus significados de cada, por que al pasar los años pueden haber cambios y 

tendremos que adaptarnos a nuevas técnicas, procedimientos, de esta manera podremos 

identificar fácilmente a que se refiere o que es lo que nos trata de decir, este tema se basa 

en el maltrato hacia la mujer, esto nos quiere decir que es uno de los problemas que más 

se destacan en diferentes partes del mundo que está afectando a varias de las mujeres. En 

este tema quiero saber cómo  o porque están sufriendo y porque ellas no hacen nada para 

defenderse ellas están esclavas por todo lo que sus esposos les hacen. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



MARCOTEORICO 

A lo largo de la historia se ha tolerado y estimulado la violencia como una forma de resolver 

las tensiones y los conflictos, todas las mujeres vivimos en mayor o menor intensidad 

formas de violencia, sufrimos violencia cuando no reconocen ni valoran nuestro trabajo, 

cuando nos hacen callar haciéndonos creer que nuestra opinión no es importante, cuando 

se utiliza un lenguaje sexista que no nombra a las mujeres, cuando nos pagan menos que 

a los hombres por realizar las mismas funciones, cuando tenemos que convivir con 

mensajes publicitarios que nos tratan como objetos sexuales, cuando sentimos miedo por 

caminar solas, la violencia contra las mujeres es una expresión de la relación de 

desigualdad entre hombres y mujeres, es una violencia basada en la afirmación de la 

superioridad de un sexo sobre el otro; de los hombres sobre las mujeres, afecta a toda la 

organización de nuestra sociedad y, por tanto, estos actos violentos debemos analizarlos 

dentro del contexto social en que vivimos. Desde pequeños los niños aprenden a responder 

agresivamente y se entrenan en aspectos activos como ganar, luchar, competir, 

apoderarse, imponer, conquistar, atacar, vencer, etc. Mientras que las niñas aprenden a 

ceder, pactar, cooperar, entregar, obedecer, cuidar, aspectos que no llevan al éxito ni al 

poder y que son considerados socialmente inferiores a los masculinos, mientras persista la 

violencia dentro de la familia, nuestra sociedad la tolere, muchas mujeres permanecerán en 

este ambiente familiar de maltrato que puede causarles inseguridad, miedo y en algunos 

casos, la muerte, la violencia contra las mujeres no se da únicamente dentro de la pareja. 

Las mujeres, también sufrimos violencia por parte de otros hombres: parientes, jefes, 

compañeros, vecinos, amantes, extraños, esposos, a veces, no se encuentra apoyo al pedir 

ayuda a los familiares, o amistades ya que le quitan importancia a lo ocurrido o no pueden 

entenderlo, porque ante el resto de las personas la pareja tiene un comportamiento distinto. 

Los hombres que maltratan a las mujeres son alcohólicos o están bajo los efectos de otras 

drogas, las sustancias como el alcohol no hacen que las personas no violentas se vuelvan 

violentas, pueden actuar como desencadenantes, pero no son la causa, también los malos 

tratos ocurren debido a los celos, esta afirmación es falsa, los celos es un medio más que 

el agresor usa para controlar el comportamiento de las mujeres y sus relaciones con otras 

personas, lo cual indica que el agresor siente un deseo de posesión hacia la mujer, dicho 

celos lo que indica es una actitud posesivas del maltratador para manipular el 

comportamiento de los demás y muestra la dependencia e inseguridad que presenta el 

maltratador. La ausencia de respuesta solidaria aumenta la soledad, la depresión, el 

aislamiento y el sentido de la impotencia. Muchas mujeres que viven malos tratos, de 



pequeñas han sufrido violencia o abusos sexuales, conscientes de ello, se sienten sucias, 

marca das, atrapadas en culpas inexplicables, tristeza, malestar, también  las mujeres 

mayores de edad pueden ser maltratadas por sus hijos u otros parientes, esto es un  

problema social y político de la actualidad, ante nuestros ojos sólo un fenómeno más amplio 

y complejo que abarca múltiples y sutiles formas a las que poco a poco vamos tolerando y 

adaptándonos hasta límites insospechados, otra razón por la que habitualmente la violencia 

se mantiene es porque sucede de una forma cíclica, suele manifestarse a lo largo de tres 

fases, que se han denominado: fase de tensión, fase de agresión y fase de reconciliación 

o de arrepentimiento, también llamada de luna de miel, dentro la violencia de la mujer 

también encontramos otros tipos de violencia que perjudican  a las mujeres, Violencia 

Físico-psíquica: Corresponde a cualquier acto no accidental, que provoque o pueda 

producir daño en el cuerpo de la mujer, usando la fuerza física o algún tipo de arma u objeto 

que pueda o no provocar lesiones, por ejemplo: golpes, quemaduras, patadas, empujones, 

etc., se denomina como físico-psíquica debido a que cualquier agresión física produce una 

repercusión emocional, la Violencia Psíquica: Son aquellos actos, conductas u omisiones 

que dañan la estabilidad psicológica y producen desvalorización o sufrimiento en las 

mujeres y se pueden traducir en amenazas, insultos, humillaciones, comparaciones 

destructivas, exigencias de obediencia, culpabilizar a la mujer de cualquier problema, 

aislamiento, negligencia, descuido, abandono, colotipia, etc., la Violencia Sexual: Se trata 

de cualquier acto que degrade o dañe el cuerpo y la sexualidad de la mujer, como imponerle 

una relación sexual contra su voluntad, ya sea con violencia o intimidación o no, o 

agresiones como el acoso u hostigamiento sexual, el abuso, la violación, etc., al igual que 

en la violencia física, también conlleva repercusiones a nivel psíquico, la Violencia 

Económica o Patrimonial: Apunta a todas las medidas u omisiones que afecten la 

supervivencia económica de una mujer, el despojo o destrucción de sus bienes personales 

o de la sociedad conyugal, limitaciones encaminadas a controlar el ingreso de sus 

percepciones económicas, así como la percepción de un salario menor por igual trabajo en 

un mismo centro laboral. Por causa de la violencia de la mujer existe el feminicidio 

constituye una problemática a la que debe darse un tratamiento particular en la medida que 

alude al punto más extremo dentro de las distintas formas que puede adoptar la violencia 

contra las mujeres, la noción fue concebida con la intención de distinguirla de términos 

neutrales tales como el homicidio, que han tendido a encubrir el sustrato misógino que se 

encuentra en la base de este tipo de violencia. 

 



PLANTAMIENTO Y DELIMITACION 

El maltrato que sufren las mujeres se da en varios niveles y en muchos ámbitos, es un 

problema que tiene un trasfondo cultural por la educación y tradiciones que cada sociedad 

ha heredado por generaciones hoy en día existen estudios y organizaciones mundiales, 

nacionales, estatales y municipales, que brindan un equilibrio esto se basa a la igualdad de 

género. Al igual en México existen organizaciones que se encargan de apoyar a las mujeres 

que atraviesan por delito del maltrato y que no tienen el valor para llegar a un ministerio 

público a denunciar el problema que está sucediendo, el personal de estas instituciones 

como el Dif, el instituto nacional de las mujeres, están preparados para orientar tanto jurídico 

como psicológicamente a las mujeres que se acercan a solicitar ayuda para el caso del 

maltrato uno de los puntos más cerios es que las autoridades requieran que las mujeres 

lleguen casi muriendo para involucrarse en el caso además las mujeres corren un riesgo al 

denunciar, si su agresor se entera de que fue a denunciarlo le resulta fácil de amenazarla 

o maltratarla más.  

JUSTIFICACION 

Es una técnica que permite organizar una investigación en la que se profundiza en cierto 

problema y por medio de los instrumentos de las técnicas se puede proponer ciertos 

productos sociales tangibles e intangibles para mejorar la calidad de vida de las personas, 

para resolver problemas sociales es importantes para considerar a las campañas de 

comunicación que permite descubrir las verdaderas necesidades en las que se debe 

orientar una campaña para solventar los problemas.  

OBJETIVO GENERAL 

Desarrollar una propuesta de campaña social en contra del maltrato asía las mujeres con 

la finalidad de aumentar el número de denuncias. 

OBJETIVO ESPECIFICO 

 Promover una propuesta de campaña social cuyo enfoque promocionar sea la 

denuncia de la violencia asía las mujeres además de orientarlas a satisfacer las 

necesidades e interés de las personas que pasa por estas situaciones. 

 Aportar elementos estratégicos y tácticos que permitan elaborar e instrumentar 

esfuerzos promocionales con un mayor impacto persuasivo. 



 Desarrollar una investigación de campo en el instituto poblano de la mujer que 

permita obtener datos que tras su análisis lleve a formular una propuesta para el 

problema del maltrato a la mujer. 

HIPOTESIS 

 

¿QUE ES LA VIOLENCIA FAMILIAR? Es aquel acto de poder u omisión intencional dirigido 

a dominar, someter, controlar, o agredir física, verbal, psicoemocional, patrimonial, 

económica y sexualmente a cualquier miembro de la familia dentro o fuera del domicilio 

familiar y que tiene por efecto causar daño. 

 

¿ENDONDE SE EJERSE LA VIOLENCIA CONTA LAS MUJERES?  En las familias, 

sociedad e instituciones. 

 

¿CUÁLES SON LOS TIPOS DE VIOLENCIA QUE DEFINE LA LEY DE LA VIOLENCIA DE 

LAS MUJERES? Psicológica, física, patrimonial, económica y sexual. 

 

¿CUALES SON LAS MODALIDADES DE LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER? La 

violencia familiar, violencia laboral, violencia en la comunidad. 

 

¿CUÁLES SON LOS PRINCIPIOS RECTORES PARA EL ACCESO DE TODAS LAS 

MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA?  Igualdad jurídica entre la mujer y el 

hombre, respeto a la dignidad humana de las mujeres, la no discriminación y la libertad de 

las mujeres. 

 


